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Subsecretaría de Transportes

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 2, DE 2019, DICTADA EN CONJUNTO POR EL
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES Y EL MINISTERIO

DE HACIENDA
 

Por resolución N° 2, de 4 de enero de 2019, tomada de razón con alcance por la Contraloría
General de la República, se aprobó el Addendum al Contrato Ad-Referéndum de Concesión de
Uso de Vías para la Prestación de Servicios de Transporte Público Urbano Remunerado de
Pasajeros mediante Buses, suscrito entre el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y la
sociedad concesionaria de la Unidad de Negocio N° 3, Buses Vule S.A., el 14 de diciembre de
2018. Texto íntegro de la resolución y de su alcance se encuentra en la página web
www.dtpm.cl.- Gloria Hutt Hesse, Ministra de Transportes y Telecomunicaciones.
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